
 

 

PUBLICACIÓN LISTADO PROVISONAL DE PUNTUACION DE MÉRITOS 

 

Se publica listado PROVISIONAL de baremación de méritos.  

El plazo de alegaciones y/o subsanaciones es de 3 días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de publicación, en caso de enviar una alegación se debe 
adjuntar el ANEXO III de las bases a la dirección de correo electrónico:  directfinanciero@activacanarias.es  

 

Fecha publicación 27/02/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recordatorio: 

El sistema de acreditación de la experiencia profesional en fase de méritos se deberá realizar aportando los siguientes documentos: 

 

- Para acreditar el número de trabajadores/as de la empresa y su naturaleza jurídica (pública o privada), deberá presentarse una declaración jurada o 
responsable firmada por la persona interesada, indicando el nombre o razón social de la empresa y su CIF/NIF, el número total de trabajadores/as en 
plantilla y si la empresa es de carácter privado o pertenece al sector público. 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO EXPERIENCIA LABORAL 

 
 
 
 
 
 

TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES 

 
 
 
 
 
 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
 
 
 
 
 

PUNTUACIÓN TOTAL 

8576AFS 0,00 0,00 5,00 5,00 

4761RAD 0,00 0,00 1,18 1,18 

mailto:directfinanciero@activacanarias.es


- Para acreditar la experiencia laboral, deberá aportarse Informe de Vida Laboral actualizado (expedido por la Seguridad Social con una antigüedad no 
superior a un mes desde la fecha de publicación de la convocatoria), junto con fotocopias de alguno de los siguientes documentos:   

o Contratos de trabajo y/o de prestación de servicios que acrediten la categoría profesional y las funciones relacionadas con el puesto.  

o En el caso de que en el contrato no figuren las funciones, deberá aportarse certificado de funciones emitido por la empresa o entidad 
correspondiente.  

o Exclusivamente para la experiencia laboral actual, podrá sustituirse el certificado de funciones por una declaración responsable firmada por 
la persona candidata, en la que se indiquen la categoría profesional y las funciones desempeñadas. En este último caso, la documentación 
justificativa (certificado de funciones) será requerida, en su caso, a la persona seleccionada para el puesto. 


